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MODALIDAD DE ADJUDICACi ÓN' ASIGNACION DIRECTA

No DE l1CJTACiÓN

FECHA DE ADJUDICAC iÓN' 21/08/2014 FECHA DE CONTRA TO:I 21/08/2014

PROCEDENCIA DEL RECU RSO PREDIAL RUSTICO
YIO PROGRAMA (OFICIO DE OFICIOS DE AUTORIZACION DE INVERSION
,A.PROSACION DEL RECUR SO)

15 DE JULIO DE 2014

DATOS OEl CONTRATISTA

NOMElRE O RAZÓN SOCiAl MARIA DE l OS ANGELES l OERA AGUILAR

QillAICllIO FISCAL CAL LE AQUILES SERDAN 1585 PONIENTE SCALly

~lO" C l OAM80a02LSO I No OEREG PAORON OGO p· 1 RPC-AHo-837

REPRESENTANTELEGAL MARIA DE LOS ANGELES LOERA AGUlLAR

TELEfONOS TEL: 812..Q2·50

OBRA CONTRATAOA:

DESCRIPCION DE LA OBRA INVERSiÓN
ANTICIPO

35" I 30·...

REHABILlTACION DE PUENTE METALlCO PEATONAL DE 24.40 MTS DE SUBTOTAL: 29329 .12
LARGO UBICADO SOBRE CANAL CAHUINAHUA. A LA ALTURA DE LOS IV A. 469 2.66 10,265.19
SUAREZ, MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA.

TOTAL. 34,021.78
REHABILlTACION DE PUENTE METALlCO PEATONAL DE 28.75 MTS DE SUBTOTAL: 26986.08
LARGO UBICADO SOBRE CANAL CAHUINAHUA A LA ALTURA DE LA I.VA 43 17.77 9 445.13
ENTRADA NORTE DE EL GUAYABO, MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA.

31 ,30 385TOTAL:
REHABILlTACION DE PUENTE METALlCO PEATONAL DE 21.50 ML SOBRE SUBTOTAL: 47851.52
CANAL LATERAL SICAE A LA ALTURA DE LA BAJADA DE SAN MIGUEL

IV A. 7656.24 16,748 03
MUNICIPIO DE AHOME. SINALOA.

TOTAL: 55 ,507 .76
REHABILlTACION DE PUENTE METALICO PEATONAL DE 2660 MTS DE SUBTOTAL: 56496.53
LARGO UBICADO SOBRE CANAL CAHUINAHUA. A LA ALTURA DE I VA 9039 .44 19,773 79
COHUIBAMPO MUNICIPIO DE AHOME. SINALOA.

TOTAL: 65,535 .97
REHABILlTACION DE PUENTE METALICO PEATONAL DE 11.82 ML SOBRE SUBTOTAL: 12544.44
CANAL RAMAL 14+800 SUB-LATERAL SEVELBAMPO, A LA ALTURA DEL IV A. 2007.11 4,390.55
POBLADO GABRIEL LEYVA SOLANO, MUNICIPIO DE AHOME. SINALOA.

14 ,551. 55TOTAL:

SUBTOTAL'

IVA 0.00 000

TOTAL: 0.00

TOTALES 200,920.91 70,322.32

FECHA DE INICIO FECHADE TERMINACIÓN

23f08/~
PLAZO DE

/25/07/20 14
~CUC10N JOIAS

DE LOS TRAB.A.JOS DE LOS TRl\BAJOS ALENOARIO¡

DATOS DE LA SUPERVISiÓN: <, /
NOMBRE DEL SlIPERVlSORlrNG . RICARDO GAMEZ ./

" "'~~CONrRATI ~~ I2D :f A

C. MARIA DE LOS ANGEL S lOERA AGUIlJ."R C~~ CEBAl i:l:-s ROMERO

CONTRATISTA OlRF :lR ,i ENERAl lJE ORRAS eunuca

Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO. que celebran por una parte; el MUNICIPIO DE AHOME ,
representado por los C. C. L1CS. ARTURO DUARTE GARCíA, CARLOS
ALBERTO ANCHONDO VERDUGO y ÁLVARO RUELAS ECHAVE, en su
carácte r de PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO PROCURADOR Y
SECRETARIO respectivamente del H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
AHOME , ESTADO DE SINALOA, a quienes en lo sucesivo se les denominará
"EL CONTRATANTE" , Y por otra parte MARIA DE LOS ANGELES LOERA
AGUILAR, mismo a quién en lo sucesivo se les denominará " EL
CONTRATISTA" ; manifestando ambas partes que es su deseo celebrar el
presente instrumento sujetándose a las siguientes:

DECLARACIONES:

1.- " EL CONTRATANTE" declara que:

1.1.- Es una Entidad Pública investida de personalidad juridica, patrimonio propio y
autonomía plena para gobernar y administrar sin interferencia de otros poderes los
asuntos propios de su comunidad, asi como de capacidad juridica para celebrar
todo tipo de contratos con personas físicas o morales con fundamento en lo
dispuesto por el Artículo 115, Fracciones I y 111 de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 110, 111 de la Constitución Política del
Estado Libre y soberano de Sinaloa; los Estados adoptarán, para su régimen
interior, la forma de gobierno republicano , representativo, popular, teniendo como
base de su división territorial y de su organización política y administrativa el
Municipio libre.
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WI~~:
1.2- Que concurre a la celebración del presente instrumento, a través del C. LIC.__~
ARTURO DUARTE GARcíA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE AHOME, SINALOA:·~~J.~'-=-,·

quien se encuen tra facultado para ello en términos de lo establecido en los GD~~ ~~;~o~

Articulas 3, 13, 15 16, 37 Y 38 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado d~RAS PUBLICAS

Sinaloa, quien acredita debidamente su personalidad con la CONSTANCIA D~~~~~0~~I~EN
MAYORíA expedid a por el Consejo Municipal Electoral de Ahome, Sinaloa, de
fecha 10 de Julio del año 2013, en la que se le DECLARA PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, y ACTA DE ~
CABILDO NÚMERO 115 de fecha 31 de Diciembre del año 2013, median e el
cual en Sesión Solemne del Cuerpo de Regid res se TOMÓ LA PROTEST DE
LEY A EL CIUDADANO LIC. ARTURO D ~RTE GARCíA, en su car' t r de,
PRESIDENTE MUNICIPAL. . tegr I Honorable Ay tamiento de e, K)
para el periodo compren Ido del 20 al 2016, ante el bildo y el P e de .J
Ahome.
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1.3.- Que también concurre a la suscripción del presente instrumento el C. LIC.
CARLOS ALBERTO ANCHONDO VERDUGO, en su carácter de SíNDICO
PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, quien se
encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el Articu las 13, 39
fracción 11 y VI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, quien
acredita debidamente su personalidad con la CONSTANCIA DE MAYORíA
expedida por el Consejo Municipal Electoral de Ahome, Sinaloa, de fecha 10 de
Julio del año 2013, en la que se DECLARA PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SíNDICO PROCURADOR ELECTOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME,
SINALOA, y ACTA DE CABILDO NÚMERO 115 de fecha 31 de Diciembre del
año 2013, mediante el cual se TOMÓ LA PROTESTA DE LEY A LOS
CIUDADANOS LlCS. ARTURO DUARTE GARGÍA y CARLOS ALBERTO
ANCHONDO VERDUGO, en su carácte r de PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SíNDICO PROCURADOR, que integran el Honorable Ayuntamiento de Ahome,
para el periodo comprendido del 2014 al 2016, ante el Cabildo y el Pueblo de
Ahome .

1.4.-De acuerdo con los Articulas 1, 2, 3, 4, 50, 52 de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Sinaloa, este instrumento legal es también suscrito por el C. LIC.
ÁLVARO RUELAS ECHAVE, en su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Ahome, quien acredita debidamente su personalidad con el
nombramiento respectivo y con la correspondiente Acta de Cabildo Número 01,
de la Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 01 de Enero del año 2014, por lo
que se encuentra plenamente facultado para celebrar el presente instrumento
legal, las cuales no les han sido revocadas , limitadas o modificadas a la fecha en
forma alguna.

1.5.-Señala como domicilio el ubicado en el EDIFICIO DE PALACIO MUNICIPAL,
sito por las Calles Santos Degollado y Cuauhtémoc, sIn, Colonia Bienestar, de
esta Ciudad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa; cualquier cambio de domicilio-";¡~J \o,\<""': .

~.-

deberá ser notificado por escrito con 15 días hábiles de anticipación , en caso DIRECCIÓN

contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en ~~e..~E:~~L?¿"E

domicilio señalado. 'liRE CCION DE
" S TRUCC IÓ N
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1.6.-De acuerdo con el Artículo 29 de la Ley de Go íerno Municipal del Estado de
Sinaloa, son facultades y obligaciones de lo Ayuntamie os, en matería de
urbanismo, ecología y obras R' . s; el remover pr ramas a favor del
Municipio.
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L7.-De acuerdo a sus Programas para realizar Obras públicas, ha considerado
procedente y necesario la ejecución de las Obras: Trabajos de Rehabilitacion en
5 Puentes Metálicos Peatonales en diferentes Localidades del Municipio de
Ahorne, Sinaloa, ajustándose a las características y especificaciones del proyecto
elaborado por la Dírección General de Obras Públicas del Municipio.

LB.-Queda convenido de conformidad de ambas partes la ejecución de éstas
obras por la cant idad total de $173,207.69 son: (Ciento setenta y tres mil
doscientos siete pesos 69/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado.

_Rehabilitación de puente metálico peatonal de 24.40 mts de largo ubicado sobre el canal
Cahuinahua a la altura de Los Suárez, Municipio de Ahome, Sinaloa.

Subtotal $ 29,329.12
_Rehabilitación de puente metálico peatonal de 28.75 mts de largo ubicado sobre el canal
Cahuinahua a la altura de la entrada norte de El Guayabo, Municipio de Ahome, Sinaloa.

Subtotal $ 26.986.08
_Rehabilitación de puente metálico peatonal de 21 .50 mi sobre canal Lateral Sicae a la
altura de La Bajada de San Miguel. Municipio de Ahorne, Sinaloa.

Subtotal $ 47,851.52
_Rehabilitación de puente metálico peatonal de 26.60 mts de largo ubicado sobre el canal
Cahuinahua a la altura de Cohuibampo, Municipiode Ahome, Sinaloa.

Subtotal $ 56,496.53
_Rehabilitación de puente metálico peatonal de 11 .82 mi sobre canal Ramal 14+800 del
sub-lateral Sevelbampo a la altura del poblado Gabriel Leyva Solano, Municipio de
Ahome, Sinaloa.

Subtotal $ 12,544.44

Importe total contratado $ 173,207.69 más IV A.

L9.-Una vez cumplidos los requisitos técnicos y jurídicos se procedió a adjud icar a
la empresa, la construcción de la obra mencionada.

3 de 10

[uridica, para el. nica, financie
s obras.
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L10.-Conforme a lo dispuesto , podrá intervenir con facultades, para la revisión y
supervisión de las obras con apego al proyecto y especificaciones contempladas¡ :) .,-.
para la buena construcción de las mismas. " 'tf
L11.-0torgará a " EL CONTRATISTA" una vez presentada la documentación '" ~

necesaria para su cobro, el 35% de anticipo, el cual será descontado.; ~..
proporcionalmente de cada una de las estimaciones, o en su defecto aDI;~'~~;o,
consideración de la supervisión. 08c;,~~E~~~ l~¿A S

DI RECC ICN DE
" EL CONTRATISTA" deberá comprobar la correcta inversión del 100% delNsTRucclcN
anticipo otorg ado en un tiempo "no mayor de 10 días" después que el mismo haya
sido entregado. La no comp robación podrá ser mor o de rescisi ' n del contrato.
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1.13.-Acepta intervenir técnicamente en la ejecución de estas obras, con
facultades para sancionar y modificar en su caso, los proyectos, revisar y autoriza r
las estimaciones o cualquier documento que se formule para el pago de los
trabajos realizados.

II.-"EL CONTRATISTA" declara que:

1I.1.-Acredita la Existencia legal como Persona Física con el Acta de
nacim iento número 500, de fecha 2 de Diciembre del año 1948, contenida en el
libro no. 1 del año 1948 certificada por la C. María Ofelia Agraz Cruz, Oficial 03
del Registro Civil del Estado de Sinaloa en Los Mochis, Municipio de Ahorne,
Estado de Sinaloa.

1I.2.-Tiene estab lecido su domicilio en Aquiles Serdán No. 1585, Col. Scally, Los
Mochis, Sinaloa, lo que acredita con su Registro Federal de Contribuyentes
No. LOAA480802-L50 , mismo que señala para todos los fines y efec tos legales
de éste contrato.

1I.3.-Tiene capacidad juridica, para contratar la ejecución de las obras , objeto de
este contrato y que dispone de organización y elementos necesarios para ello.

1I.4.-Cuenta con los registros y autorizaciones necesarias y que tiene vigente su
registro en el padrón de contratistas del Gobierno federal, asi como en el padrón
de contratistas del Municipio de Ahorne.

1I.5.-Conoce plenamente las bases y normas generales, para contratar y ejecutar
obras públicas, incluyendo el programa, presupuesto y las condiciones de
mercado de la localidad.

11.6.-Ha inspeccionado debidamente el sitio de ejecución de las obras que aqui se
encomiendan.

11.7.-Cuenta con todos los elementos suficientes para cumplir con las obligaciones,
que se derivan de este contrato, asi como las relaciones con los trabajadores que
ocupe en el desarrollo de las obras, además acepta y reconoce que cuenta con ~~
los elementos propios a que se refiere los Artículos 13 Y14 de la Ley Federal d .:. '
Trabaj o y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de l as DI;~·~;o N
personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios previstos fl¡r,,¡~E~~~L~¿AS

el presente contrato, el cual, libera en este momento a " EL MUNICIPIO ~ECCION DE

AHOME" de cualquier responsabil idad tanto en lo ci il, laboral, penal : o/NSTRUCCION

administrativo u cualquier otro tipo que p. iere surgir tre el prestador de
servicios y su personal ratado p a el curnplirpi objeto de este
instrumento.
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